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DE LA PROAIACÍA DE VALLADOLID, 
del Domingo 7 de Junio de 1857.

—-=2asieág> O m ̂ «Í^Hg  ̂^ -O^^^OH,  ̂o-. @ ^^jj^^c  ̂jæ  ̂>. .<^7^^»

S: suscribe á este Periódico que sale los l'Arles, Jueyes, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias 
i f Cibreiia de Uotlriouez calle de Orates, a .) rs. al rues, llevad.) á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se 

establecida plazuela de las Angustias numero 3, donde se dirigirán los anuncios. > i e i neuaccion se Lalii

ARTÍCULO DE OFICIO.

PRESIBEKCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. C.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

eO^KB^^
de la provincia de f^jdladoUd,

SS. AA. RR, los Serenísimos 
Sres. Duques de Mompentsier y 
su augusta familia han llegado á 
esta Capital á las cuatro de la tarde 
de este dia, haciendo su viage 
desde la Córte, sin el menor ac
cidente que pudiera afectar su 
salud.

Lo que me apresuro á poner en 
conocimiento de las habitantes de 
estaprov inda para su satisfacción. 
Valladolid Junio 6 de 1857.= 
Francisco del Busto.

Continua la suscridoti para 
los pobres de Jiíayorga^

Rsvu.

Sumaanteriob. . . . 10,950
Sres. Presidentes, Fiscal de

S. M. y Magistrados de 
esta Audiencia territo
rial..........................520

El Número de Relatores. . . 57
Id. de Escribanos de Cámara. 57
Id. de Procuradores. . , , , 60
Id. de Porteros y Alguaciles. 57
Canciller Registrador............. 0
Tasador-Repartidor................  0
Su oficial.......................... 4
Pon Bonifacio Gómez de Vi

llavedón.. .... .. 58
José María Pizarro Diaz, 

Diputado provincial, . . 100
Gaspar Cuadrillero, Dipu

tado á Cortes. \ .... 520.

TOTAL.. . . 11,967

Gobierno de la provincia de J^aUadoUd,

A los vecinos de los pueblos de esta provincia que á continuación se 
espresan, be acordado concederles la licencia de uso de armas que han so
licitado por serles Íavorables los informes que be reunido en este Gobierno 
de provincia, los que be pasado á la Comisaría de vigilancia, á cuya de
pendencia podrán pasar los respectivos interesados en el preciso término 
de quince dias á reclamar y satisficer el importe del documento qu.í se 
les ha de facilitar. Valladolid 4 de Junio de 1857.=Francisco del Busto.

PUEBLOS.NOMBRES.

. Gregorio Calleja Garrido. . . Campaspero.
Juan Requejo,............................. Olmos de Peñafiel,
Domingo Rojo................................. Laugavo.
Lorenzo Arenales. . ... . Peñafiel.
José Soriano............................  . Idem.
Francisco Rebuelta...................... Pesquera.
Fernando Ruiz. . . . . . Idem.
José González............................ ..... Gallegos.
Gregorio Morais. . . . . . Belliza.
Segundo Redondo........................ Ceinos. _
Martin Fernandez. . . . . Caslrobol.
Lucas García.................................. Roales.
Joaquín Flores.............................. Idem.
Manuel Martin.. . . . . . Pedrajas de San Esteban
Antonio Ródriguez. . . . . Idem. .
Antonio de là Puente Rodríguez. Iscar.
Felipe Bernal.................................. Idem.
Francisco Alcalde.......................... Idem.
Cecilio Martin........................... ..... ídem.
Prudencio Hernández.. . , . Muriel.
Primo González.. ..... Idem.
Apolinar Rodriguez. . . . . Villaverde.
Fermin Sanchez........................ Castromonte.
Faustino Elegido............................ Idem.
Pedro Marlin. ............................. Palazuelo de Vedija.
Ceferino Lopez.......................... ..... Idem.
José Escudero................................ Idem.
Bernardo Benito. . . Idem.
Justo Marlin.................................. Idem.
Francisco Busto............................. Ídem.
Francisco Escudero. .... Ídem.
Elias Rodríguez............................. Santa Eufemia.
Cándido Lara.................................. Villanueva de Duero.
Francisco Menadez........................ Boecillo.
Manuel Moral. ............................ F uensáldaña.
Juan Lopez. ....... Villanubla.
Pedro Alvarez Rodríguez. . . . Tordesillas.
Pedro de la Rica. ..... Idem.
Santiago de San Pedro. . . . Idem.
Vicente de la Puente Terán. . Valladolid.
José de Prado.................................. Idem.
Antonio Mata.................................. Idem.
Isidro Frutos.................................. Alaejos.
Gaspar Rodríguez Guerrero. . . Idem.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid,

Circular.

Para dar cumplimiento á lo dispues
to en Real órden de 18 de Mayo últi
mo, relativa á las Juntas de Sanidad* 

los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia en los que faltase alguno ó 
«Iguiios de los individuos de que cada 
una debe componerse, bien sea por 
defunción, traslación á otro punto de 
sus facultativos, ó por cualquiera otra 
causa, me remitirán en el preciso 

j término de oebo dias, la propuesta de 
los que deban entrar á completarías, 
teniendo presente al efecto lo preve
nido en el art. 54 de la ley de Sani
dad, comprendido en el núm. 14 de 
Boleíin oficial, correspondiente al 51 
de Enero de 1856, Valladolid 6 de 
Junio de 1857.=Francisco del Busto.

, Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Algunos Alcaldes de esta provincia 
al capturar á los mendigos ó gente 
sospechosa por viajar sin documento 
que identifique su persona, averiguan 
cual és el pueblo de su naturaleza y 
les mandan directaníénte por los pues, 
tos de la Guardia civil al Gobernador 
de la provincia á que pertenece.

Esta manera de proceder ocasiona 
perjuicios de consideración á los in
teresados, y en algunas ocasiones gra
ves y trascendentales al servicio pú
blico. En su consecuencia be acordado 
que cuando las autoridades locales 
aprehendan por sospechosa ó crimi
nal á cualquiera persona, la pongan 
inmediatamente á mi disposición, in* 
formándome acerca de su prisión y 
conducta lo conveniente, y en su 
vista acordaré yo lo que sea necesa
rio. Valladolid 5 de Junio de 1857. 
;=Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, prac
ticarán las mas eficaces diligencias 
para conseguir la captura del confi
nado desertor de este presidio Tori
bio Nieto Oliva, cuya media filiación 
se inserta al pié de esta circular, re
mitiéndolo caso de ser habido á mi 
disposición con toda seguridad. Va
lladolid 5 de Junio de 1557.=i-Fran- 
cisco del Busto'.

Media filiación del confinado Tori
bio Nieto Oliva. Hijo de Joaquin y
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de María, natural de Quintanar de la 
Orden, partido do Toledo, provincia 
de idem, avecindado en su pueblo, 
estado casado, edad 25 aiios, oficio 
tratante; sus señas, pelo y cejas cas* 
taños, ojos idem, nariz regular, bar
ba poca, color bueno, cara redonda, 
estatura 5 pies una pulgada.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

No habiéndose presentado al acto de 
declaración de soldados do la Villa 
<le Medina del Campo, los mozos 
que á continuación se espresan, pre
vengo íí los Sres. Alcaldes de los pue
blos y puestos de la Guardia civil pro- 
curon su captura, y si fuesen habidos 
los hagan conducir con toda seguri
dad á mi disposición, por estar todos 
ellos declarados soldados y suplentes, 
y deber tener ingreso en la caja de 
quintos de la provincia el dia 15 del 
presente Junio.

Vidoriauo Pino: oficio quincallero 
ambulante: edad 22 anos: estatura 
mas de 5 pies: pelo castaño, largo y 
rizado : ojos azules : cara larga: barba 
poca: color caido: viste pantalón de 
paño pardo: faja negra: medias azu
les y alpargatas: sombrero ealañés y 
chaqueta azul.

Santos ViUannera: estatura regu
lar: pelo negro: ojos oscuros: cara 
redonda: nariz larga: barba poca: 
mal encarado: cargado de espaldas: 
viste pantalón y chaqueta de paño 
pardo: sombrero ealañés malo: za
patos gordos: es de oficio tejero, 
y se le apoda ojo al hombro y es- 
curriajaz.

Ramón Hernández Gallego: estatu
ra mayor de 5 pies: cara larga: del
gado: ojos y pelo castaños: harh¿i 
poca : color caido : viste calzón y cha
queta parda: zapato gordo: chaleco 
blanco de paño, y lleva una capa vie. 
ja de paño pardo.

Santiago Santirso: natural de Mon
terroso en Galicia: estatura 5 pies es
casos: ojos y pelo castaños: cara re
gular: nariz id.: barba poca: con al
gunos hoyos de viruelas en la cara-, 
viste pantalón, chaqueta y chaleco 
de paño pardo: sombrero ealañés: 
faja encarnada: zapatos gordos y bo
tines pardos: lleva capa parda. Valla
dolid 4 de Junio de l057.=Francisco 
del Busto.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

He dado cuenta á la Rema (Q. D. G.) 
de una consulta dirigida á este Mims- 
lerio por el de la Guerra, proponien
do la conveniencia de que se declaren 
exentosdd ejercicio del cargo de Jue
ces de paz á los aforados de guerra. 
Enterada S. M., y teniendo presente 
que por regla general no puede pri* 
varse á nadie del fuero que disfruta 
con arreglo á las leyes, se ha dignado 
declarar exentos del referido cargo 
de Jueces de paz y del de suplentes

á los retirados y demas afwados de 
guerra ; «á cuya exención, que desde 
ahora quedará comprendida en las 
consignadas en el art. 6." del decreto 
de 22 de Octubre de 1855, podrán no 
obstante renunciar los interesados vo- 
lunlarianiente.

De Real orden lo digo á V. S. álos 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 51 de Mayo de 
1357. = Seijas. = Sr. Regente de la 
Audiencia de......

MkNíSTERIO DE FOMENTO.

instrucción pública. —Negociado 1.®

Varios médicos de segunda clase, 
alumnos de sétimo año de medicina 
en la Universidad Central, han acu
dido á este Ministerio pidiendo que, 
concluido y aprobado que sea el ulti
mo curso de su carrera, se les cam
bie su título por el de licenciado en 
la facultad de medicina sin preceder 
ejercicios ni depósito alguno.

Y enterada la Reina (Q. D. G. i se ha 
dignado desestimar esta pretensión 
eu cuanto á la. dispensa de ejercicios, 
por ser contrario á lo dispuesto en Ja 
Real órden de 51 de Mayo de 1855, 
que concedió á los alumnos de me
dicina de segunda clase el derecho 
de incorporar sus estudios en la Fa- 
eulíades. Mas considerando S. M. que 
eslo.'i alumnos, hayan ó no obtenido 
el correspondiente título de médico, 
habrán debido recibir, ántes de ma
tricularse en sexto año de medicina, 
el de bachiller en esta facultad (sin 
el qué es imposible aspirar al de li
cenciado); y teniendo en cuenta que 
los que alcanzaron títulos de médico 
de segunda clase salisfacieron igual 
cantidad que la señalada para los de 
licenciado en las disposiciones vigen
tes, se ha servido mandar que los 
que se encuentren en este caso sean 
admitidos á los ejercicios del grado 
de licenciado, pagando únicamente 
los derechos de examen y los gastos 
de expedición del título.

Respecto de los otros alumnos que, 
sin recibir título de médico de segun
da clase, incorporaron sus estudios 
en primera, con sujeción á lo man
dado en la Real órden mencionada, 
se observarán las prescripciones ge
nerales del reglamento vigente.

De Real órden lo digo á V.... para 
los fines consiguientes. Dios guarde 
á V.... muchos años. Madrid 2 de Ju
nio de 1857.=Moyano.=Sr. Rector 
de la Universidad de......

á pública suba.sta el arrendamiento 
del portazgo que perteneció al Cabildo 
Catedral de esta Ciudad, por el tiem
po de tres años á contar desde 1." de 
Julio próximo à fin de Junio de 18()0, 
bajo el tipo de 17,805 reales vellón 
anuales, y con sujeción á las condi
ciones siguientes.

1 .® El acto tendrá lugar el dia 20 
de Junio actual á las doce en punto 
del mismo, en el despacho del Señor 
Gobernador de esta provincia, con 
asistencia del Administrador princi
pal del ramo, y por ante el Escribano 
de Hacienda pública.

2 .* No se admitirá proposición 
menor del tipo señalado, y estas se 
harán en pliegos cerrados, con suje
ción al modelo puesto á continuación, 
entregándosc dichos pliegos al Señor 
Gobernador en el acto de abrirse la 
subasta, exhibiéndose á la vez la carta 
de pago que acredite estar consigna
da en depósito la cantidad de 4451 
reales 25 ccntiiños, ó sea la cuarta 
darte del tipo señalado.

3 .’ Los derechos que se han de 
cobrar por el arrendador han de ser 
precisamente y sin la menor altera
ción los de la tarifa vigente, á cuyo 
tenor se han venido exigiendo por el 
último arriendo, y en la recaudación 
del citado portazgo ha de estar 
de maniliesto para satisfacción dei 
público.

4 .’ El remate no será adjudicado 
hasta que en el espedicnte recaiga la 
aprobación de la Dirección general, 
si la mereciese.

5 .® El arrendador ha de dejar en 
depósito como garantía la ya espresa- 
da cantidad, ó sea el importe de un 
trimestre, que completará en el acto 
de notificársele la aprobación en el 
caso de que escoda el valor del re
mate; debiendo pagar en los quince 
primeros dias de cada trimestre el 
importe del mismo sin la menor es
cusa hasta que llegue el último, en 
el cual será embebido su depósito.

G.’ Serán de cuenta del rematan
te los derechos y gastos de Escritura 
y copia que ha de entregar. Vallado- 
lid 1.” de Junio de 1857.=Antonio 
María Dóz.

Modelo de proposícion.

D. N. N., vecino de...........ente
rado del anuncio publicado con fecha 
1? del corriente y de las condiciones 
fijadas para la adjudíeaeion en públi
ca subasta para el arriendo por tres 
años desdé 1.’ de Julio inmediato, 
del portazgo que perteneció al Cabildo 
Catedral de esta Ciudad, ofrece pagar 
por su renta la suma de........ . en 
cada uno de dichos tres años, ha
biendo consignado el depósito preve
nido según acredita con el documen
to que exhibe.

(Fecha y firma del proponente.)
ANUNCIOS OFWaALES.

Administración principal de Bienes 
Nacionales de la provincia de 

Valladolid.

En .cumplimiento á lo resuelto ¡por 
la Dirección general de Rienes Nacio
nales en 27 de Mayo úRimo# se saca 

lladolid para proveer una plaza de ar
quitecto titular de aquella ciudad, á 
cuyo cargo va mudo el de fontanero, 
y cuya dotación e.s de 18,000 rs. anua
les, se anuncia al público el concurso 
por medio del cual y en virtud de ló 
convenido entre esta corporación mu* 
nicipal y esta Real Academia, se ha 
de proveer la mencionada plaza. '

La oposición se vcrificoiú ante un 
Tribunal compuesto de cinco Acadé. 
micos arquitectos, nombrados por 1. 
Academia y presididos por el Director 
de la Escuela, que entrará en el nú
mero de los cinco.

Los ejercicios para esta oposición 
serán tres.

El primero consistirá en una me
moria que deberán escribir todos los 
opositores sobre el mejor modo de or
ganizar el servicio de policía urbana 
en una ciudad de primer órden, des. 
cendiendo ó todos Jos detalles nece
sarios en Jos diferentes ramos que Ja 
constituyen, como son aliniaeinncs, 
empedrados, sistema de limpieza y 
alumbrado, ornato público, comodi
dad y salubridad, distribución de 
aguas etc. : como el asunto para esta 
memoria es uno mismo para lodos los 
opositores, y Io han de desempeñar 
con entera libertad y en su respecti
ve bufete, pueden ocui>arse de él des
de el momento en que llegue ó su no
ticia este programa. Estas memorias, 
fechadas y firmadas por sus autores, 
deberán quedar entregadas en la Se
cretaría general de la Academia an
tes de las doce de la noche del dia en 
que termine el plazo que se señala 
para la presentación de solicitudes, ' 
podrán entrégarse juntamente co. 
estas, si así conviniese á los inte' 
rosados.

El segundo ejercicio consistirá en 
ja, resolución de un problema de ar
quitectura legal ó de fontaner a saca
do á la suerte entre 12 que preparará 
de antemarú) el Tribunal, y que per
tenecerán por mitad á cada uno de 
estos ramos. Este ejercicio será uno 
mismo para lodos los opositores, y se 
ejecutará por todos ellos simultánea- 
mente_en el espacio de 24 horas, en
cerrados en aposentos separados, y 
bajo la vigilancia del Tribunal. Se 
permitirán para este ejercicio los li* 
Bros y apuntes que los opositores ten- 
gun por conveniente consultar.

El tercer ejercicio se reducirá á la 
ejecución de un proyecto de arquitec
tura que se refiera precisamente á la 
parte monumental y decorativa dd 
arte, ejecutado con las mismas condi
ciones que el anterior. Para este ejer
cicio no se permitirán otros auxilios 
que papel, tintero é instrumentos de 
delinear.
Los demas detalles de ejecución los 

acordará el Tribunal, y el mismo re
solverá tambien las dudas é inciden
tes que ocurran.

Concluidos los ejercicios se reuni
rá el Tribunal para fallar sobre su mé. 
rito en el dia inmediato siguiente: 
primeramente se declarará por vota
ción secreta los que han cumplido el 
programa, y despues se volará entro 
estos el que haya de ser agraciado.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES

DE SAN PERNANOO,

Autorizado competentemente el 
Ayuntamiento constitucional de Va
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Los aspirantes presentarán sus so
licitudes dentro del plazo de 30 dias, 
contados desde el de la pubicacion de 
este anuncio en la Gaceta, en esta Se
cretaría general de mi cargo, acom
pañando su título de arquitecto por 
esta Academia, ó una copia testimo
niada del mismo.

Madrid, 23 de Mayo de 1857. =Bl 
Secretario general, Eugenio de lo 
Cámara.

Ayuntamiento Constitucional de 
Melgar de Abajo.

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento Manuel Gago, num. 5.° 
del sorteo del año de 1856, selecitay 
llama para que comparezca ante la 
misma municipalidad antes del dia 20 
del corriente Junio , en la inteligen
cia que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que establece la ordenan, 
za vigente de reemplazos. Melgar de 
Abajo 2 de Junio de 1857,=Gaspar 
Redondo.

Ayuntamiento Constitucional de 
Urones de Castroponce.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no titular de esta villa por renuncia 
del que la desempeñaba; su dotación 
para la asistencia de los vecinos y viu
das pobres, consiste en 200 rs. pa
gados por trimestres de los fondos 
municipales:: 160 fanegas de trigo 
cobradas por el facultativo en el mes 
de Setiembre, de los vecinos, al res
pecto de una fanega, cuatro celemi
nes los que se rasuren en la tienda, 
y dos fanegas los que lo hacen en sus 
casas. Ademas se aumenta á esta do
tación los partos que cobrará por 
cada uno 8 reales, y 14 las primeri
zas; por separado les golpes de mano 

. . r • 1 1 oroceda á su captura y remisión á
Los que gusten aspirar a iJ.elia p)a- P^^, ^^^^^^^^^ ^^^^^ ,^ p„.

za, dirigirán sus solicitudes tricas ^^-^^ .^ ^ mandado anunciar asi
de porte al Prestente de Ajunta- ^^ ,^ BoletÍHcs ol¡c¡«les,
miento bastó el día lo del pioxuno ¿ ,„ autoridades arriba
Junio que en el 14 del misino se pío. ¿ „„ ,,,. ,J,„. despleguen
veerá. lirones de Castroponce -1. do P ^^ indicado,
Majo de l«57,-^Bl Alcaide Preside..- JX^X» ' conocimiento 

te, Ramón Velosco,=Ca)etaiio Ver- ^^-^ cualquiera noticia
nandez. Secretario, adtiuiprau sobre el particular, ó

si hubiesen posado por algún pimío 
-------------- dichos ladrones, pues se podrá taj 

1 yéz poí’ ellos disponer otras diligen-
El Lie. D. José Agiistin Magdalena, i cías de buenos resultados, L’Aile en 

Juez de primera instancia de esta \ La Bañeza ó 2-9 de .Mayo de 1837.= 
villa de La Bañeza y gn partido. José Agustín . Magdalena, = Fov W 

j mandado, Antonio Cádórmgíí.-
A los Sres. Jueces de prime» ins- .^ posteriormeulc se presumo 

tóncia, Alcobles ConsUtucwnales y A fuesen presidiarios fuga'
demas depcidientesdejuslwia, vigi- que lauronc i
lanw, y puertos de la Guardia civil ^ A> >»® 
de la provincia de Valladolid; 1 . .mw

Debiendo proceder á la construc
ción de los chacos que se necesitan 
para el Colegio militar de Caballería, 
estará de manifiesto en la mayoría 
del mismo el modelo y pliego de con
diciones, todos los dias de diez y men
dia á doce de su mañana, para que 
se puedan enterar los artistas que 
quieran interesarse en la contrata,

Participo que en este Juzgado y por , «m<mn
fé del que refrenda se sigue causa ANUNCIOS PARTICULARES, 
criminal por robo con violencia y mo- j .— i^-aatta^B^—“
los tratamientos, egecutados en ej
monje de Uceares, en la tarde del 27 No babiéndose presentado Mlade» 
Xetrnd por tres bombres deseo- res ó la subastó de doce pedazos de 
Xi. ItóUndo robado Vdos arrié- lliena labranJia radicantes e» lospuc-

ros del pueblo de Cimas, llamados 
Antonio Callejo y Pablo Megias, los 
efectos siguientes: = Un macho mo
llino como de cuatro años, de seis 
cuartas escasas de alzada, aparejado 
con una albarda maragata, un cober
tor berrendo, unas alforjas con una 
bota y una fardela grande encima de 
la albarda.=0tr<» negro de lo misma 
alzada, de cuatro años, orejas muy 
pequeñas, aparejado con una albarda 
maragata, un cobertor usado de Pa
lencia, unos alforjas y una bota de 
vino con una hogaza de pan de trigo, 
=Otro color castaño, bebedero blan- 
co, de la misma alzada que los ante» 
rieres, de edad de dos años, des
calzo de los pies, aparejado con una 
albarda maragata, y des pellejos de 
cabra encima: cuyos ladrones, dos de 
ellos se vistieron con las ropas de los 
robados, habiéndoles dejado lassuyas 
consistentes las que llevaron en un 
calzón de paño vasto remontado de 
nuevo de pardo, una chaqueta de lo 
mismo, ó mas bien un sa yo remenda
do de nuevo á los codos, una angua- 
rina de pardo muy usada y remenda
da de nuevo, un sombrero de media 
copa con un cordon, y unas polainas 
de paño: otros calzones de paño par
do usados, chaqueta de lo mismo 
rola por los codos, unas medías ne
gras, una anguarina de paño usado 
empezada á descoser por las costuras, 
una camisa de lienzo buena, y un 
sombrero de ala ancha remendado;

i hábiéndolesrobado ademas como unos 
90 reales en plata y vellón; y las que 
dejaron á dichos arrieros que eran 
con lasque venían vestidos dichos 
ladrones consisten: en dos pantalo
nes de paño rojo uno algo roto, am
bos abiertos por delante, dos chaque
tas de Jo mismo, una en buen uso, 
ambas sin bolsillos, y dos camisas vie
jas de lienzo; sin que aparezcan las 
señas personales de estos, y solo, que 
el uno era bastánte alto, y los otros 
dos mas bajos, morenos, como de 
unos 30 años de edad; y para que se

blos de Adalia y Barruelo, partido ju
dicial de la Mota del Marqués^ que 
estaba acordada para el Domingo 17 
del próximo pasado Mayo á las once 
de su mañana en la Escribanía de 
Marqués, plazuela de la Libertad, nú
mero 9, con autorización judicial se 
ha procedido á la retasa, y se sacan 
á nueva subasta para el Domingo 7 
del corriente mes en dicha Escriba
nía, donde está de manifiesto el plie» 
go de condiciones, teniendo lugar á 
las diez de su mañana,

A voluntad de su dueño y en pú
blica licitación se venden 49 fanegas 
de tierra en termino de Villasesmir; 
un prado de regadío cercado de pie
dra, en termino de Torrelobaton, 
titulado Vega de Mazo, de cabida de 
20 fanegas poco mas ó menos, y tres 
higuadas y media cuarta de tierra y 
Znmacales, en término de Geria y 
Simancas, todas dé propiedad parti
cular; quien quisiere enterarse de su 
precio y condiciones, jniede pasar á 
la Escribanía de D. Manuel Martin de 
Lezcano, y su remató tendrá efecto 
la mañana del 24 de Junio próximo y 
hora de las doce en la casa de D. Juan 
Alvarez Moran, soportales de la Man
zana, núm. 1.“

Habiendo finalizado en 51 de Mayo 
último el arriendo por cuatro años 
de las tierras del Monte Dehesa de 
S. Bernardo de Valbuena, para ^,<>00 
ovejas, y queriendo su dueño proce
der á nuevo .arriendo, que empiece 
desde la invernada inmediata venide
ra; el Administrador de dicha pose
sión pone este anuncio al público, Ó 
fin de que las perso.nas que deseen 
intercsarse en el citado, pasen á tra
tar con el espresado Administrador al 
re.ferido ex»co»ven|o, donde podrán 
enterarse del pWo d® condiciones.. 
San Bernardo 1/ de Junio de 1857. 
=El Administrador, Miguel hopo?.

Ge vende un mareo de trogaluz de 
tres varas de largo y tres menos cyax - 
La de ancho, con reja de hierro, 
alambrera y 92 cristales correspon» 
dientes al mismos todo poce tiempo 
usado y en el estado mas brillante.

En la jmprenta de este Boletín da* 
rán razón y le mamfestara para su 
ajuste,

En el puesto del Baratillo que se 
halla ,á la esquina del fuerte de San 
Benito à cargo de Gabriel Sánchez,

567 
se venden 280 monturas para caba
llos con lodos los pertrechos corres^ 
pondientes, y otros varios electos, á 
precios muy equitativos.

PLAZA DE TOROS.
La junta de Beneficencia de esta 

ciudad, ha dispuesto para la tarde 
del Jueves 11 de Junio de 1857 (Fies
ta del Corpas,} la 2.® corrida de To
ros y novillos de la acreditada gana, 
dería de D. Fernando Gutiérrez,

ÓRDEN DE LA FLXCION.

'1/ Dos novillos parchados y ca
peados por la cuadidlla del acreditado 
espada Manuel Caro.

2,” Un toroícapeado y banderilla» 
do por la cuadrilla, y muerto por el 
Espada Caro.

3.° Un toro embolado, picado en 
caballitos de mimbre, y capeado por 
la cuadrilla.

4,” Dos novillos embolados para 
los aficionados, y el 1/ llevará entre 
las astas una bolsa con 100 rs.

Para las siguientes funciones se es
tán ensayando dos que se titulan 
D. Quijote y Sancho Panza, ó sea el 
llamado Estrado de Tordesillas, que 
ha sido tan celebrado y La Palu de 
Cabra ó sean las fraguas de Bulcpno.

PRONTUARIO MÉDICO

pov <51 Dv, Di Pascual Pastor»

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable do 
la publicada hasta el dia. Esphea é iñ» 
ter prela los casos dudosos, y maní, 
fiesta los medios mas generales quo 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicos, Es por lo 
tanto necesaria á los protesores que 
actúen en los reconocimientos, y muy 
Útil á los interesados en las quintas, 
para evitar á unos prêtes,taciones no 
racionales, y dar cierta seguidad a 
otros en lo que pueden esper.a.r de 
sus exeneiones legítimas.

Como la lirada que se ha hecho es 
numerosa, se vende .aJjufimo precio 
de 4 rs. ejemplar en la imprenU de 
Manjarrés y Compañía, plazuela de 
las Angustias, núm.- 5, Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca, dirigida á D, Pedro Man
jarrés, editar, ó al autor, calle de 
Orates, núm. 1, incluyendo en ella 
42 sellos de à 4 cuartos, y se remitirá 

franca por el correo.

En la imprenta de D. Julián Pastoi 
se hallan de venta los Estatutos y Be- 
glamento dei Banco de Valladolid, a 
5 rs. egemplar.

Se compran anieles de la 
deuda del personal^ en la ca
lle de Francos, num. 16,cuar
to bajo interior, daran razón.
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MONTE-PIO UNIVERSAL.
CAPITALES. COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA VIUDEDADES.

PERPETUAS.
©asaaom laa^aas' saaaa aa wa.

UNICA DE US DE SU CLASE QUE INVIERTE SUS FONDOS EN TITULOS DEL 3 POR 100 DIFERIDO. SEGUROS DE QUINTAS.
CESANTIAS.

JUBILACIONES.

AUTOS!BZABA POR REATES OaSBEAIES 
de 15 de Noviembre y 10 de Diciembre de 1856.

DOTES.

ASISTENCIAS PARA 
SEGUIR ESTUDIOS.

eBBS GAJA SE AHORROS MSB WWBS BBS QBBSSB
Y PARA LOS PUERLOS.

Dirección y oficinas cenírales^ Plazuela de Sania ^na, número 1.
DELEGADO DEL GOBIERNO, don Manuel Llorente.

JUNTB DE BOmiNISTBACZON.
Exorno. Sr. Duque de Rivas, Grande de España, Presidente.
Exorno. Sr. Marqués de San Felices, Grande de España.
Exorno. Sr. D. Diego Coello, Caballero gran cruz de Isabel la Católica.
Excmo. Sr. D. Juan Tello. Mariscal de campo.
Sr. D. Pedro Calvo Asensio, director de La Iberia
Excmo. Sr. D. Juan Drumen , médico de Cámara, de S. M.

SUR-DIRECTOR GENERAL, Excaio. señor don Melchor Ordoñez.
Este grande establecimiento, único en su clase, establece las combinaciones

Excmo. Sr. Conde de Sanafé.
Sr. D. Juan Manuel González Acebedo, Diputado l.° del litre. Colegio de 

Abogados de Madrid.
Sr. Conde de Belascoain.
Don Amalio Aillón, Director general.

BANQUERO DE LA COMPAÑIA, Excmo. Sr D. Nazario Carriqüiri. 
siguientes:

FORMACION DE CAPITALES. 5 5® supervivencia. 
¿De muerte. Í

De supervivencia.
A voluntad.
De sucesión.
Al contado.

^^^ capitales como las rentas tienen un crecidísimo aumento, superior a cuanto puede imaginarse ; las tablas que contienen, nuestros, prospectos 
pi’ccision : pudiendo asegurorse que por el diíerente empleo de los capitales, los beneficios que proporcionará el MONTE-PIO UNI

VERSAL escederan en mas de un 40 por 100 de los que rinden las demás compañía análogas que existen en España.
Como demostración de estos crecidísimos rendimientos estampamos dos ejemplos.
El grande, el título, el rico propietario que hoy tiene que gravar parte de sus fin cas, en perjuicio de sus herederos, para consignar la viudedad de sus 

esposas, pueden suscribiendo una renta de supervivencia de 2,000 reales anuales, por ejemplo, proporcionarles una renta que en el primer año de disfrute, 
seia de be,B-0., aciecentandose anualmente en términos que al quinto año habrá llegado á 74,024, el décimo á 84,282, al décimo quinto á 100,708, etc., etc.; 
y sus heiedeios no solamente no serán perjudicados, sino que obtendrán el beneíicio de recibir una segunda y pingüe herencia quizá de más de un millón 
de reales,.a la muerte-de la viuda; y todo esto habrá costado..al suscrilor 50^000 rs. j r .
’ 1 artesano, el jornalero, con la insignificante cantidad de 8 rs., 12 rars. m'ensuales, puede obtener, suscribiendo una renta de supervivencia, 
a los 10 anos en que ha dado 1,000 rs., aOS reales de renta y un capital de 4,G50 rs., á los 15 años, en que habrá gastado 1,500, 854 de renta y 10,100 rs. 
de capital , a los 20 anos 1,90a rs. de renta y 22,500 rs. de capital, y á los 25 años 4,478 rs. de renta y 52,700 de capital.

Se AÓ, pues, que sobre estar los beneficios de este grande establecimiento ai alcance de todas las clases, desde las mas poderosas hasta las mas po
bres, a todas puede proporcionar utilidad, fabulosas é inesperadas, asegurando su porvenir. '

1 aia mayor conocimiento pueden verse los prospectos que se espenden gratis en la Subdirección, librería de lo.s Hijos de Rodríguez, calle deOrates, m^Sh

AGENTE »E NEGOCIOS
Y MEMORIALISTA,

Plazuela del Val, caseta número 5.

Se presentan las cuentas de repar
timientos vecinales, se ejecutan las 
liquidaciones necesarias hasta conse
guir su aprobación y se hace cual
quiera otra diligencia que ocurra á 
los Ayuntamientos de los pueblos.

Se hace toda clase de cobranzas, 
prévia la autorización necesaria, bien 
sean en Tesorería, Corporaciones ó 
personas particulares.

Se hacen pagos en Tesorería, ofici
nas de amortización y recaudación 
correspondientes á contribuciones, 
foros, censos y vencimientos de com- 
prasdeBienesNacionales, estendiendo 
al efecto las oportunas obligaciones.

Se previenen inventarios y ejecutar 
las cuentasy particiones.

Se hacen obligaciones privadas con 
toda la validez necesaria.

Se escriben cartas y memoriales 
con toda perfección.

Se asiste como hombre bueno á i 
juicios de conciliación y verbales, ya 
como demandante ó demandado, y se 
eslienden papeletas de citación.

Se copia toda clase de documentos 
y se dá razón para la colocación de 
sirvientes de ambos sexos.

De todos los negocios que se la con- 
hen á esta Agencia., se dará razón de 
su estado cada ocho dias.

Se arriendan 38 obradas de tierra 
radicantes en el pueblo de Simancas. 
Los que quieran interesarse en dicho 
arriendo, pasarán á enterarse del plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto, en la Escribanía de Don 
Nicolás Ségoviano, calle de la Rinco
nada núm. 19.

AGENCIA DE NEGQCIOS, 

portale» de Escribanos, núm. 10;en
tresuelo, Valladolid.

Nunca son mas útiles y beneficio
sos estos establecimientos que cuan
do, como en la ocasión presente, tie
nen que acudir á la Capital infinidad 
de forasteros, unos á la entrega de 

quintos, otros á practicar reclama
ciones, y otros en fin à buscar el 
mejor medio de salvar á sus hijos, ya 
poniendo en su lugar sustitutos, ó ya 
por el mas fácil que se presente, ne
cesitando unos y otros y todos de per
sonas qué á la cualidad de próvos y 
legales reúnan la de una mediana in
teligencia respecto de- estos asuntos. 
El encargado de esta Agencia que 
tiene el honor de dirigirse á todos los 
comprendidos en esta quinta, ya sean 
de Valladolid, ya de los pueblos de su 
provincia, no solamente reúne las 
cualidades antes dichas, sino que 
posee todas las Reales órdenes é Ins
trucciones vigentes sobre quintas, pu
diendo satisfacer cualquiera consulta 
que se lé haga, como así bien no ten
drá inconveniente en redacta!’ y pre
sentar las solicitudes que en recla
mación ó por otro concepto quieran 
hacerse á las autoridades respectivas, 
tomando ó su cargo tambien la últi- 
macion de cualesquiera otros nego
cios que puedan surgir.

Todo esto sin perjuicio de conti
nuar ocupándose en la compra y ven
ta de papel de los anticipos , de hacer 
pagos de bienes nacionales en las ofi

cinas, y de todos cuantos negocios 
con anterioridad tiene anunciados.

VERDADERA NOVEDAD.

Una resmilla de papel inglés ó ra
yas ó moaré, 100 sobres, dos barras 
de lacre, un lápiz, 12 plumas de ave, 
12 de metal, un portapiuma, una caja 
de polvos de color y otra de obleas, 
18 rs,, mas superior el papel con can
to dorado, 22 rs.

Regalo. A toda persona que lleve 
una de estas resmillas ó cajas, se da
rá gratis unos elegantes botones-ge
melos para las mangas.

Librería de los Hijos de Rodríguez, 
calle de Orates, 51.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm.^.
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